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I.-A la firma del convenio deberá presentarse resguardo acreditativo de haber contratado un seguro de responsabilidad 
civil al personal contratado por la Entidad, así como de los posibles voluntarios que pudieran prestar su actividad en el 
Centro. 

J.-Antes de la finalización de la vigencia del presente convenio, ha de presentarse memoria técnica de las actividades 
desarrolladas con los menores. 

K.-A percibir el abono de las cantidad derivada de la estancia mensual de la menor/es por importe de CIENTO VEINTE 
EUROS CON CERO CÉNTIMOS  (120,00 €)/día  y la cantidad de  CINCUENTA Y CINCO EUROS CON CERO 
CÉNTIMOS  (55,00 €), en concepto de reserva de plaza de la menor/es para aquellos periodos, vacacionales, permisos, 
etc. en los que no se encuentre en el Centro, mediante la correspondiente factura mensual que se completará con una 
relación de menores acogidos, que será puesta a disposición de la Dirección General del Menor y Familia para su 
comprobación en los cinco días del mes siguiente al del vencimiento que se reclama. 

CUARTA.- Financiación y justificación de la subvención- La Ciudad Autónoma, a través de la Consejería de Políticas 
Sociales y Salud Pública, aportará la cantidad de CUARENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS VEINTE EUROS CON 
CERO CÉNTIMOS (43.920,00 €) para el Programa denominado “Programa de atención a menores con parálisis 
cerebral” objeto del presente convenio, con cargo a la aplicación presupuestaria 05/23122/48001, subvención 
nominativa prevista en los Presupuestos Generales de la Ciudad Autónoma de Melilla publicado en BOMe Ext. número 
15, de 23 de febrero de 2024. Consta en el Certificado de Retención de Crédito nº 12024000007651 de 8/03/2024. 

La cantidad corresponde al coste de UNA PLAZA en el Centro U.B.R. MENORES AMAPPACE”, a razón de CIENTO 
VEINTE (120,00) euros/día de estancia, los días en los que la menor no se encuentre en el Centro por vacaciones, 
licencias, permisos, se abonará la reserva de plaza a razón de CINCUENTA Y CINCO EUROS (55,00 €). En el caso de 
que el menor esté hospitalizado, el importe diario de la plaza ascendería a la cantidad de CIENTO OCHENTA 
EUROS/DÍA (180,00 €/DÍA) dicho importe comprenderá los siguientes conceptos: 

 Atención especializada a los menores/es acogidos, atenciones de alojamiento, alimentación, vestuario, sanitarias, 
sociales de formación, aprendizaje y psicopedagógicas que sean necesarias para el desarrollo integral de la personal. 

La justificación de la subvención otorgada se realizará mediante la presentación de la liquidación mensual de la estancia 
del menor en el Centro, al precio establecido en el presente Convenio de colaboración justificativa de la atención 
residencial del menor en el Centro, visado por el Técnico responsable de Centros de la Península con el visto bueno de 
la Dirección General. 

La justificación de los gastos se presentará, con la documentación original a la Dirección General del Menor y Familia, la 
cual, una vez conformada y atendiendo a lo dispuesto en el artículo 219.3 del TRLRHL, quedará depositada en esta 
Consejería de Políticas Sociales y Salud Pública, siendo remitida a la Consejería de Hacienda, Empleo y Comercio en el 
caso de que sea seleccionada como muestra representativa o se encuentre afectada por auditoria dentro del Plan de 
Fiscalización Plena Posterior y Control Financiero de Gastos e Ingresos. 

QUINTA.- Forma de pago.- Formalizado el presente convenio, la Ciudad Autónoma de Melilla (en adelante, CAM) 
procederá a transferir a la ASOCIACIÓN MALAGUEÑA DE PADRES DE PARALÍTICOS CEREBRALES (AMAPPACE) 
(C.I.F. G29052495), la cantidad prevista en la cláusula cuarta siguiendo el siguiente procedimiento: 

1º.- Previa justificación de aquellos gastos realizados por la entidad hasta el momento de la firma del presente convenio, 
la Dirección General del Menor y la Familia certificará, en su caso, la adecuada justificación de la actividad ya ejecutada 
procediéndose a continuación a un primer pago por cuantía equivalente a la justificación presentada. 

2º.- Con respecto al resto del periodo de vigencia del convenio, la CAM procederá a realizar el pago con CARÁCTER 
ANTICIPADO del importe restante de la cuantía conveniada. 

El carácter excepcional que justifica el pago anticipado de esta subvención, se evidencia en la circunstancia de que se 
trata de un programa consistente en la atención a menores en acogimiento residencial y que la entidad acogedora carece 
de otra fuente de ingresos que los que recibe a través de la subvención anual. La falta de liquidez de esta entidad puede 
suponer dejar a los menores en una situación de desprotección, que es justo lo contrario de lo que se pretende conseguir 
con el acogimiento residencial. 

Dada la naturaleza de la entidad a subvencionar, no se establece régimen alguno de garantía. 

Los intereses devengados por la subvención recibida hasta el momento del gasto deberán imputarse al objeto de la 
subvención previsto en el presente convenio. 

SEXTA.- Aumento de plazas.- En el caso de que la Ciudad Autónoma requiriera a la Asociación una o más nuevas 
plazas, y la Asociación tuviera disponible, se procederá a realizar la correspondiente ADDENDA al presente Convenio 
de colaboración, en las mismas condiciones que el presente, dejando a salvo la disponibilidad presupuestaria. 

SÉPTIMA.- Vigencia.- El presente convenio surtirá efectos a partir de su firma, hasta el 31 de diciembre del 2024, si 
bien, sus efectos económicos se retrotraerán desde el 1 de enero de 2024. 

OCTAVA.- Extinción.- El incumplimiento de las Cláusulas del presente convenio por cualquiera de las partes, será causa 
de extinción del mismo, sin perjuicio de lo establecido en el párrafo siguiente. 

Será causa de resolución: 

a)El transcurso del plazo de vigencia del convenio. 

b)El acuerdo unánime de todos los firmantes. 

c)El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de alguno de los firmantes. 

En este caso, cualquiera de las partes podrá notificar a la parte incumplidora un requerimiento para que cumpla en un 
determinado plazo con las obligaciones o compromisos que se consideran incumplidos. Este requerimiento será 
comunicado al responsable del mecanismo de seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del convenio y a las demás 
partes firmantes. 

Si trascurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el incumplimiento, la parte que lo dirigió notificará a las 
partes firmantes la concurrencia de la causa de resolución y se entenderá resuelto el convenio. La resolución del convenio 
por esta causa podrá conllevar la indemnización de los perjuicios causados si así se hubiera previsto. 

d)Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio. 
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